
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHOLUTECA 

Choluteca, Honduras C.A. 
B.. El Centro, Frente Catedral  tel. 2782-0011 

 

CERTIFICACION 
 

La Infrascrita Secretaria Municipal de esta ciudad, por medio de la Presente CERTIFICA, los 
ACUERDOS aprobados en SESION ORDINARIA de la Honorable Corporación Municipal, 
celebrada el día viernes trece de mayo del año Dos Mil Veintidós, a las 4:00 p.m. que 
constan en el ACTA N.09 y literalmente dicen: 
 

PUNTO 7 ACUERDA:  Por unanimidad de votos: da por aprobado la Rendición de Cuentas GL I 
TRIMESTRE complementario año 2022 en sus 14 formas acumuladas con saldo inicial Lps. 
71,033,998.75 más ingresos de I Trimestre Lps. 99,965,294.95 menos egresos del I Trimestre Lps. 
97,056,796.82 y saldo al final del Trimestre Lps. 73,942,496.88 correspondiente del I Trimestre del 
año 2022.-Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. – Certifíquese. 
 

PUNTO 7 ACUERDA LETRA A):  Por unanimidad: Da por aprobado el informe trimestral de 
Avance Físico Financiero de Proyectos y del Gasto Ejecutado correspondiente del I 
TRIMESTRE AÑO 2022 con un monto de Lps. 96,051,993.85, con saldo inicial Lps. 
70,202,789.24 más ingresos recibidos en el trimestre Lps. 98,822,294.33 menos gastos 
ejecutados en el Trimestre Lps. 96,051,993.85 saldo al final del trimestre Lps. 
72,973,089.72. -Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. – Certifíquese.- 
 
PUNTO 8 ACUERDA :  Se le concede el Premio Periodístico “JUAN RAMON AGUILERA Z.” Año 
2022 al Licenciado en Periodismo SELVIN JONAS EUCEDA ORDOÑEZ, reconociendo sus méritos 
profesionales al servicio de la comunidad, en el área de la comunicación social.-Se instruye a la 
Secretaria Municipal para que realice las publicaciones del caso; así mismo entregar Placa de 
Reconocimiento y una cantidad en efectivo equivalente a CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 
5,000.00).-Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. – 

 
PUNTO 9 ACUERDA:  Que previo a aprobar o improbar la solicitud presentada por el Ingeniero 
José Juan Castro en su condición de Presidente Nacional de Cruz Roja Hondureña, deberá de 
presentar la siguiente documentación: 1.  Escritura pública del terreno donde se construirá el 
Centro de Certificación de Conductores, 2. Presupuesto de la obra, 3. Presentar planos y toda 
documentación relacionada a la construcción de dicho centro.-Este Acuerdo es de Ejecución 
Inmediata.- 

 
PUNTO 9 LETRA A) ACUERDA:  Por unanimidad de votos: Da por aprobado autorizar a la Tesorera 
Municipal BESSY JOHANA SÁNCHEZ que proceda a cancelar las siguientes cuentas bancarias que 
se encuentran inactivas, a favor de la Municipalidad: 1. Banco del País, Cuenta de Ahorro No. 60-
24605/21-340-000350-8, 2. Banco del País, Cuenta de cheque No. 01-340-000203-7, 3. Banco de 
Los Trabajadores, Cuenta de Ahorro No. 2403-9.- Este Acuerdo de ejecución inmediata 
Certifíquese. – 

 
PUNTO 9 LETRA B) ACUERDA:  Da por aprobado trasladar la fecha de realización de la Sesión de 
Cabildo Abierto para el día domingo 05 de junio del año en curso a las 9:00 a.m. en el Centro 
Comunal de Planteles de San Martin solicitado por las Organizaciones Comunitarias del Sector de 
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San Martin, y tres comunidades del sector de Pavana, cuyo tema a tratar SI ESTAN O NO DE 
ACUERDO CON LA EXPLOTACION MINERA; se gira instrucciones al departamento de Desarrollo 
Comunitario para que realicen el Censo poblacional que habitan en las siguientes comunidades: 
San Martin Centro, Guayabillas de San Martin, El Cerro de San Martin, Los Mangos de San Martin, 
Barrancones de San Martin, Planteles de San Martin, Hatillos de Pavana No. 02, Agua Caliente de 
Pavana y Guanacastillo de Pavana.-Este Acuerdo de ejecución inmediata.- 

 
PUNTO 9 LETRA C) ACUERDA:  Trasladar al departamento de Ingeniería Municipal la solicitud 
presentada por los vecinos del Barrio Nueva Esperanza, además se autoriza a que proceda 
a realizar limpieza de la cuenta que atraviesa las viviendas de los vecinos en conjunto con 
la Comisión Corporativa de Infraestructura.-Este Acuerdo de ejecución inmediata.- 
 
PUNTO 9 LETRA D) ACUERDA:  Que previo a resolver la solicitud presentada por los habitantes 
del lugar al que ellos denominan como  FINCA EL GUACIMAL, deberán de presentar la 
siguiente documentación: 1. Planos del lugar denominado FINCA EL GUACIMAL, 2. 
Presentar escrituras públicas de los terrenos por cada habitante.-Certifíquese.- 
 
PUNTO 9 LETRA E) ACUERDA:  Se autoriza a la siguiente comisión conformada por los 
miembros de la Corporación Municipal: Dolores Rosibeth Banegas, Leydi Carolina 
Hernández, Fanny Jeaneth Sánchez, Eber José Aplicano, Oscar Abraham Argeñal, José 
Antonio Flores y Miguel Ángel Lagos, para que realicen visita a las instalaciones del Hogar 
de  La Esperanza el día martes 17 de mayo de 2022 a las 4:00 p.m., y así conocer los costos 
operativos de dicho lugar, deberán de informar al pleno de la Corporación Municipal. -Este 
Acuerdo de ejecución inmediata – 
 
PUNTO 9 LETRA F) ACUERDA:  1. Da por recibida la documentación solicitada a la Institución 
CEVTI en cumplimiento a lo peticionado por la Corporación Municipal, 2. Para poder 
completar la información se les solicita a los representantes de la Institución que 
proporcionen la constancia emitida por la Secretaría de Educación en la cual los certifica 
como Centro Educativo Técnico.- Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata.- 
 
PUNTO 9 LETRA G) ACUERDA:  Trasladar al Departamento de la Asesoría Legal la 
manifestación presentada por el Abogado NEPTALY ESTRADA ALVARADO, solicitando 
reconsideración al Acta No. 06 Punto 7 Letra J Año 2022, deberá de brindar dictamen legal 
a la Corporación Municipal en pleno. -Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. – 
 
PUNTO 9 LETRA J) ACUERDA:  Da por aprobado el dictamen legal presentado por el 
departamento de Asesoría Legal en atención al Acta No. 03 Punto 8 letra G Año 2022, en 
relación a la solicitud presentada por el Abogado Cristofer Echenique representante legal 
de la SOCIEDAD MERCANTIL SANTOS INDUSTRIA, se aprobó lo siguiente: 1. Que previo a 
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autorizar se proceda a solicitar la autorización por parte de INHGEOMIN tal como lo 
establece la ley en el Plan de Arbitrios Vigente. Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata.- 
 
PUNTO 9 LETRA K) ACUERDA:  Da por aprobado el dictamen legal presentado por el 
departamento de Asesoría Legal en atención al Acta No. 03 Punto 8 letra LL Año 2022, en 
relación al caso correspondiente a la solicitud presentada por el abogado DANIEL ADAN 
BUSTILLO VASQUEZ representante legal de la Señora DULCE MARIA ZEPEDA ESCALANTE, 
en la solicitud de dominio pleno Expediente Número 1064-2005, se aprobó lo siguiente: 1. 
Que proceda conceder dominio pleno, en virtud de que se logró esclarecer que el inmueble 
fue adquirido mediante herencia de su padre y no en el régimen conyugal.-Este Acuerdo es 
de Ejecución Inmediata.- 
 
PUNTO 9 LETRA L) ACUERDA:  Da por aprobado el dictamen legal presentado por el 
departamento de Asesoría Legal sobre el expediente reclamo administrativo No. 30-12-
2021, contentivo en la solicitud de Aprobación De Urbanización Del  Proyecto Denominado 
Residencial “VILLA DEL SOL I ETAPA”, se aprobó lo siguiente: 1. Que se declare con lugar la 
solicitud de APROBACION DE URBANIZACION DEL PROYECTO DENOMINADO RESIDENCIAL 
“VILLA DEL SOL I ETAPA”.-Certifíquese. 
 
PUNTO 9 LETRA LL) ACUERDA:  Da por aprobado el dictamen legal presentado por el 
departamento de Asesoría Legal sobre el expediente reclamo administrativo No. 18-11-
2020, contentivo en la solicitud de Exoneración de pago de impuestos de bienes inmuebles 
y tasas correspondiente al año 2020, se aprobó lo siguiente: 1. Que se DECLARE CON LUGAR 
LA SOLICITUD DE EXONERACION DE PAGO DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES Y TASAS 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2020, Lote de terreno en la urbanización “MARIA 
MILAGROSA” de esta ciudad de Choluteca.-Certifíquese. – 
 
PUNTO 9 LETRA M) ACUERDA :  Da por aprobado el dictamen legal presentado por el departamento 
de Asesoría Legal sobre el expediente reclamo administrativo No. 17-11-2020, contentivo en la 
solicitud de Exoneración de pago de impuestos de bienes inmuebles y tasas correspondiente al año 
2020, se aprobó lo siguiente: 1. Que se DECLARE CON LUGAR LA SOLICITUD DE EXONERACION DE 
PAGO DE IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES Y TASAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2020 Proyecto 
Habitacional Denominado “JOSE CECILIO DEL VALLE”.-Certifíquese. 

 
PUNTO 10 ACUERDA :  Se aprobó incremento salarial a los Miembros de la Corporación Municipal 
por la cantidad de Lps. 10,000.00 (DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS), mensuales a partir del 01 de junio 
del año 2022.-Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. – 

 
PUNTO 10 LETRA A) 

 ACUERDA:  Da por aprobado crear un fondo rotario por la cantidad de Lps. 10,000.00 (DIEZ 
MIL LEMPIRS EXACTOS) mensual, valor que será asignado para cada uno de los siguientes 
miembros de la Corporación Municipal: Miguel Ángel Lagos, Dolores Rosibeth Banegas 
Brizuela, Eleodoro Sánchez Rodríguez, Oscar Abraham Argeñal Espinal, Samuel Armando 
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Aguilera Aguilar, Fanny Jeaneth Sánchez Galo, Eber Josué Aplicano Valladares, Leydi 
Carolina Hernández Carranza, Cristóbal Jowany Rodríguez Amador; dicho fondo deberá de 
ser debidamente liquidado tal como lo regula el reglamento especial aprobado por la 
Corporación Municipal.-Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. 
 
 
 

 
 


